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Tingo Maria,09 de oclubte de 2024

EFn7.15, mñificada an Resolución D¡rcdorat N" N4-2009-EF/77.15, nodificada @n R.D. N" N1-20118F/77.15,

en concodancia con la ley N"28693, Ley genenl del s¡stema nac¡onal de tesorería, y demás nomas mod¡frcatoias

que e§ablece en su añículo 40. T.ncaryados- a personal de la instilución 40".1. consi§e en la ent,ega de d¡nerc

med¡ante clrcqueo gito bancatio a personal de k inst¡tución para el pago de las obbaciones que, pot la naturaleza

de deteminantes func¡ones o caraderístlcas de cieftas tarcas o trabaios indbpensables para el cumplim¡ento de sus

obkt¡vos insl¡tucionates, no pueden ser efecluados de nanen direcla pr la oficina general de adnini§raciÓn o que

la prccisión ni an la debida antic¡pacbn;

WSIO
Et tnfome N" AL2024-1DS-MPLP/TM de fecha 04 de octubrc de 2024, la Gerente de Desanolb Social de la

Mun¡cipatidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, soticita encargo int*no a nombre de doña MARIA OFELIA TAFRA

ftÁlt OS S¿rbgefenfe de Pronoción de Derechos de Poblaciones Vulnerables, por el nonto de S/. 3'600'N)' pan

ta preniaciín del "Concurso de Silta de Ruedes y Muletas por el Díe Nacionel de la Persona con

Diicapacidad", a ¡ealizage et v¡emes 18 de odubre de 2024, en la Plaza de A¡mas de h cíudad de T¡ngo María, y;

CO'I'S'DERA't'DO:

El a¡lículo 194 de la Constltución Potítica det Peru, nodiiicado por las Leyes de Reforma ?.anslilucional Nos 27680,

28607 y 30305, establece que tas munícipattdades provinc¡ales y disfrfales so, los órg anos de gob¡emo local. Ttenen

atlonimía potítica, econón¡ca y adm¡nistrat¡va ert /os asuntos de su co mpetencia, concordante can el M. delTitulo

pretimínar de la Ley Oqánica de Municipatidades N" 27972. Dbha atlononía radica en la facuftad de eiercer actos

de gob:temo, administntiws y de admin¡stac¡ón, con suiec:ún alordenam¡ento iutídí@;

Máx¡ne, @n Opinión Legal lf 531202i1-OaN1MPLP-JCA de fecha 07 de oclubre de 2024, el Gerente de la Ütc¡na

General de Asesoría Jutítlica hace llegar el anáti§ts, evaluación, y opinión legalcon respecTo a la apmbac¡Ón mediante

acto resotutiw det encargo intemo por lasuma Si/. 3,600,00 (Ires iltlr Seiscienfos con 001100 Soles) para cumPlir

con h preniación del ,,concuÉo de sitla de Ruedas y lluletzs por el Díe Nac¡onel de la Persona con

Discapácidad", a rcal¡?f;]rse elviemes 18 de oclubre de 2024, en la Plaza de Armas de la c¡udad de fingp Maia,los

mismos que se ac¡edita con los lnfomes y se suslentan en meito a la existencia de los documentos cons¡stentes: el

tnfome Ñ" 841-202+GDgMpLp/TM de fecha 04 de odübre de 2024, de la Gercnte de DesaÍollo Social, encargo

intemo patu prcm¡ación del "Concur§o de Silta de Ruedas y Mule/É/s por el Día Nacional de la Percone con

Discapacidad", a nombe de ta Abogada llARtA 1FEUA ZAFRA RAMoS Subgerenfe de Prom oción dgDerechos

de póbtaciones Vulnerables por el monto de S/. 3,6N.00, el lnforme N" 36G2024-SPDPV-GDS'MPLP/TM de fecha

04 de octubre de 2024, de ta Subgerente de Pronoc¡ón de Dercchos de Poblac¡ones Vulnerables, el lnfome N" 1969.

202+OFP-OGryP-MPLP.TM de fecha 03 de oetubre de 2024, de la subgerente de la Ücina de Presupue§0, la

D¡rectiva N" Ní-201&M1LP/GAF Nomas y proced¡mientos pan el otoeam¡ento, ut¡lízación, rendición y contnl de

fondos bajo ta modat¡dad de encargos intemos a personalde la Municipalklad Pnvincial de Leoncio Prado, el Plan de

Trabajo 
.dncuso de Sílta de Ruedas y Mutetas por el D¡a Nac¡onal de la Pe6ona can Discapacidad';

Según et nurnent 20) det añículo 20" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, Eeñala @no atñbrc¡ón

dei Atcatde, la fawiad de delegar sus afiibucinnes admin¡§ratívas en el Gerente Municipal. Asim¡sno, del nuneral

85.1 y BS.3 del aftícuto 85" det TUO de la Ley 27444, Ley del Ptucedimiento Adnini§ntivo General, eslipula que la

titularidad y elejercicio de conpetenc¡a asignada a tos ganos adminlralñlos se des¿oncentÉn en ot¡os Óryanos

de ta entkiad, siguiendo tos uiteños edabtec¡dos en la presede Ley. Asimismo, gue a los órganos ieránuicamente

dependrbnfes s;bs frá nsfiee conpetencia para emitir resoluciones, @n el obieto de aproxinar a los admini§ndos

lx facultades adninistratívas que conciemen a sus inlereses;

s@EB

l\4

f0vl
Las netas inslitucionales y la estructura oryán¡ca de ta entidad determ¡na, gue cierfos ga§fos no pueden set atend¡dos

:, de foma inmediata, en tal sentido,la eiedrcion de c¡edas aclividades requiere realizar gastos ugentes que pü su

naluraleza y excepcional¡dad deben atende§e a través de encargados at personal de la instiirciÓn, para el adecuado

ipuntpliniento de hs obidiws in§ituc¡onales:

iDe confomidad a la d¡recfiva de Teweña N" 001-2007 EF/77.15 apabada pu Resolución Direr,toral W2-2N7-
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uso de tas at¡buc¡úes conferides nedienle Resotución da Atceldía ¡f 630-202+MPLP de fecha 01 da

de 2021. coñ el cual se aPruebe la delega ci6n do ta responsab¡lided de emifi¡ RESOLUCIOIVES

^§
t

Pnvinc¡al de Leoncb Prado;
LES sobre el procedimiento de ENCARGO TNTERNO el GERENTE IíUNICIPAL de la Munícipalidad

t0vl

As¡m¡smo, et adiculo 31" de la directiva de lesorJría estable@ que en las unidades ekrlttoras se podñ tn iar
cheques en foma excepcionat, entrc otros conceptos, a tnvés del peÉonal de la ¡nsl¡luc¡ón por concepto de encaryos,

Denin de sus fawttades y func¡one ta Gerencia Municípal que hace sus veces de Ge¡en cia de Adninislracbn cunpla

con llevar el control concunente de que los encargos intemos no deben excederse del monto de acueño a ley y

además que h persona que real¡za el encaryo intemo debe cunplir con la rendición del plazo establecidos de los tres

dlas bajo responsabitidad adnini§rativas, civites y penales. En uso de las facultades confeñdas por el adiculo N"40.1

de la iesolución Dtecloral N" 0042009-EF/77 .1 5 qrc nodifaan la direct¡va de tesorer¡a N"001'2007/77.15 aprobada

por resotuc¡ón d¡rectonl 002-2007-EF/77.15 modifrcada con R.D. N" N4.2009-EF/77.1 5;

De acuerdo al nuneral 40.01 del ad.40 de la D¡rcctiva de fesorcrta N" 001-2007-EF/77.15, aprobado por Resoltrción

üfectont N" N2-2007-EF/77.15; mod¡frcado por Re§tucion DiÉctoralN" 00+2N%EF-77.15'.Encargos', a Pefsonal

de ta lnstituc¡ón, 'í},ns¡se en la entrcga ü d¡netu ned¡ante cheque o giro bancado a peBonal de h lnd¡tución pañ

et pago de obll)ac¡ones que, Wr naturateza de deteflninadas func¡ones o catacterí§icas de cbftas tarcas o tnbaios

indispensablei pan et cunpl¡niento de sus obktiws ¡nslilucionales no pueden ser efeduados de nanen d¡ecta Nr
la Oficína Genenl de Adm;¡n¡stnc¡ón o ta qr.,e l,aga sus veces en la Un¡dad Eitlcútüa o Municipalidad, tales @Íto:

(...); d) Adqu¡siitón de b,bres y sen4c,os, af, te reslriccíones ¡u§ifrcadas en cuanto a la ofeda bcal, wvb ¡nlorme del

brgarn de aoa«ecimiento u ofrc¡na gue ñaga sra veces (..J. Así m;tsn:D, sa esfabrece en el numeral 40.3 La

rindici1n de cuentas no de¡e exceder los tres (3) días hábil* después de concluida la actividad nateria de

encargo, selvo cuando se trate de actividades desanolladas en el erteiot del país, en cuyo caso puede ser

de hasta quince (15) días calendado;

De con[ormidad a la DtRECTtvA N" 002-201&MPLP/GAF 'Nomas y r¿cedinientos para el otorgan¡ento, utilizacitSn'

rendicíón y conlal de londos bajo k ñodalidad de encargos intemos a personal de la Munic¡palktad Provinc¡al de

Leoncio indo, el cual hace refetencia a la Direcliva en et íteñ d) Adqursicrbnes de btines y se Nic¡os, ante re§riceiones

just¡ficadas en cuanto a h ofe a local, previo ¡nfome del órgano de aba§ecínbntos u oficina gue haga sus veces

(...);

Finalmente, através de la Opinión Legal t( 535-202+OCAJNPLP-JCA de fecha 07 de odubre de 2024, el Gerente

de ta ücína Generalde Asesoría Juidica refiere qtre, anforme a lo señalado en los considerandos precedentes, y

habiendo reatizado el anákis de la documentac¡ón gue ob? en eleryediente adnin¡stratiw, así @no, de bs infonrÉs

Social, la Subgerencia de Pnnoción de [r',rechos y Poblac¡ones Vulnerables, la ücina Genenl de Planeanbnto y
presupueso, la ücina de Presupuesto de ta Munbipalidad Prov¡ncialde Leondo Pmdo, el n¡sno 4E se encuentra

enmirc;ado denta de un debído proced¡nienlo, y siendo e§e un Nincipio rcclot en la ed,nin¡§rac m p(hl¡ca' pad @n

los pto@d¡m;tentos adn¡nsfrat r/os a seg¿rir, po r to que, el Gerente de la Oficina General de Asesuía Jurídica en u§
de ius afdbucrbnes y func¡ones regutadas por el reglafiÉnto y Manual de Otganización y Funckmes de la

Municipaltdad pavincialde Leoncio Prdo, opina que Ésulta otucedente el encargo inteÍIu de dinero Pr el ¡rlonto de

st.3,ñ0.00 ÍREs MIL sEISC'EflrOS CO'V 0011N SOLES);

Eslando a lo expuedo, a ta precitada opinión tegal det Gerente de la Ütc¡na General de Asesoía Ju¡ldica de fecha

07 de ñtubÉ de 2024;r

M
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SE RESUEL\TE;

0

ARTíCULO PNMERO.. AIJTORIZI.R, EI ENCARGO INTERNO DE DINERO A IA AbOgAdA MARIA OFEUA ZAFRA

RA,lrOS Subgerenfe de Pronociín de De¡echos de Poblaciones Vulnerables, por un ¡npoietotalde S/.3,600.00

ffRES it t SE SCTE/VTOS CON 00/100 SOLE9) para cumplír con la premiación del "Concurso de S,:rra de Ruedas

y Muletes pot et Dle Nac¡onal de la Persona con D¡scapac¡dad", a realizarse elviemes 18 de octubre de 2024, en

ta Ptaza de Aflnas de ta ciudad de T¡ngo Maña; y por los fundamentos expuesfos erl la pade consident¡va de la

presente resolución.

ARTíIUL, sEcUNDo.- DtspoNER, la habilitac¡on de fondos por el inporte señalado pot la Munic¡palidad Prcv¡nc¡al

de Leonc¡o Pndo, por el ¡npofte de St. i,600.00 (TRE9 MIL SE SCTENIoS CON 00/100)' a la Abogada MARIA

OFELIA ZAFRA RAlllOS Subgerenfe de Promoción de Derechos de Poblac¡ones Vulne¡ables, qu¡én debeá

asumir la responsab¡lidad del nanejo y rcndic¡on de d¡chos fondos con la documentación sustentatoda del gado que

serán los conprobantes de pagos estabtec¡dos en la Ley Marco de Conpmbantes de Pago Decreto Ley N" 25632

regtamentado por et Regtanento de C;onprobantes de Pago ap¡obada por Resoluctón de Slpñntendencia N" 007-

99/SUNAT y sus nodiñcatotias, en or¡g¡nales y deb¡danente cancelados; /os cuales debeÉ, de ser em¡t¡dos a nombrc

de ta Munícipalidad Provincial de Leoncio Prado, con RUC N" 20200U2744; debiendo presentar la rcnd¡ción de

cuenta en el ptazo de 03 (Tres) días hábil* luego de concluida la actividad mateia del encargo tem¡na el día

miércoles 23 de octubre de 2024. bajo rcsponsabilidad funcional; por lo que debera CUMPLIR an realizar la rendichn

de cuentas en foma docurentada teníendo en mnsideración los plazos señalados en la Resluchn directoral N"

004-ZN9-EF/77.15 que nodif¡ca la D¡rcctiva de Tesorer¡a N"N1-2007/77.15 apnbada por reiolución direcfo¡al 002-

2007-EF/77.15 modifrcada @n R.D. N" 0M20098Ffi7.15.

ART(CULO TERCERO.- DrSPoirER, a ta Ofic¡na de Contab¡lidad y Ofrc¡na de Tesorcia a rcal¡zar las acciones

adm¡n¡slrativas conespondientes para la ekcución y cunpl¡miento de lo dispuesto en la ptesente resolución.

ARTIaUL, cUARTo.- ENaARaAR, a la Gercncia Municipal, ofic¡na General de Adn¡n¡stmcí'n, Gerencia de

Desano o Social, Subgercnc¡a de Pamoción de Derechos de Poblac¡ones Vulnenbles, ücina General de

Ptaneaniento y Prcsupuesto, ü¡cína de Presupuesto, y denás áreas peft¡nentes el cumpl¡niento del prcsente aclo

adnini§ntiw.

ARTÍcuLo eUlNTo.- NoTtFlcAR, a la ücina de Tecnologias de tnÍormacitón para su PUBLICA1\ÓN en el podal

de tnnsparenc¡a de la Munic¡palidad PÍov¡nciat de Leoncio Prado.

REG'.SIRESq, COMUNíQUESE, CÚMPLASE YARCHII/ESE.

# rtJrúf ¡[¡rD PRúlr{o¡I. E mr¡o

lng. MEuol Angol SaÍas D€l Ca$[o
OERENTE MUNICIPAL

!
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